
 

Ref: Pertenencia No. 2018-062 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 

 Machetá – Cundinamarca, julio ocho (8) de dos mil veinte 

(2020). 

 

 
Visto el informe secretarial, se fija el 13 de agosto de 2020, a 

las 09:00 A.M., para llevar a cabo la diligencia de instrucción y 

juzgamiento en donde se recepcionará el testimonio del señor JUAN 

CARLOS RICO.  

 
 De acuerdo con el artículo 7° del Decreto Legislativo 806 de 

2020, la audiencia se realizará de manera virtual, para lo cual por 

secretaria se informará con antelación la plataforma digital que se 

utilizará para realizarla. 
 

 Por ende, se les recuerda a las partes que es su deber asistir a 

las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 

 

 Es obligatorio la presencia de las partes, so pena de aplicar las 
consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
 

 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

     SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

  POR ANOTACIÓN EN ESTADO NUMERO_11_DEL 

               DIA DE HOY, _09-07-2020_. 

 

 
 

 

ADURTH F CÁRDENAS G. 

Secretario 
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